
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 4 de mayo de 2022

En San José, a las diez horas con cinco minutos del cuatro de mayo del dos mil veintidós, se inició la votación de

la  Sala  Constitucional,  conformada por  los Magistrados Fernando Castillo  Víquez (quien preside),  Fernando Cruz

Castro, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas, Roberto Garita Navarro (Plaza vacante

Hernández López) y Fernando Lara Gamboa (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
20-013143-0007-CO 2022-010016 RECURSO DE

AMPARO
No  ha  lugar  a  la  gestión  formulada  por  la  Presidenta  y  la
Secretaria de la Junta de Educación, así como la Directora de la
Escuela Ecológica La Tigra. Se amplía el plazo de cumplimiento
de  la  Sentencia  N°  2020-015204  de  las  9:15  horas  de  14  de
agosto de 2020. En consecuencia, se confiere a Catalina Salas
Hernández,  en  su  condición  de  Directora  de  Infraestructura
Educativa y a María Alexandra Ulate Espinoza, en su calidad de
Viceministra Académica del Ministerio de Educación Pública, una
ampliación hasta el  31 de enero del  2023,  para cumplir  lo  ahí
ordenado. Notifíquese.

21-001422-0007-CO 2022-010017 RECURSO DE
AMPARO

Se acoge la  gestión de desobediencia  formulada.  Se reitera  a
Taciano  Lemos  Pires  y  Hugo  Dobles  Noguera,  por  su  orden
director  general  y  jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del
hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  el  cumplimiento  inmediato  de  lo
dispuesto en la sentencia n.° 2021002180 de las 9:15 horas de 3
de  febrero  de  2021.  Lo  anterior  bajo  el  apercibimiento  de
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su
contra  si  no  lo  hicieren.  Notifíquese  esta  sentencia  a  Taciano
Lemos  Pires  y  Hugo  Dobles  Noguera,  por  su  orden  director
general y jefe del servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen esos cargos, en forma personal. 

22-002519-0007-CO 2022-010018 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-002725-0007-CO 2022-010019 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital Dr. Enrique
Baltodano Briceño de lo indicado en el considerando VI de esta
sentencia. 

22-003476-0007-CO 2022-010020 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-005336-0007-CO 2022-010021 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-006458-0007-CO 2022-010022 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-006466-0007-CO 2022-010023 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-007356-0007-CO 2022-010024 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 
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22-007385-0007-CO 2022-010025 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso únicamente contra las autoridades
del Hospital de San Carlos. Se ordena a Edgar Carrillo Rojas, en
su condición de director general, y Carlos Mario Salazar Quirós,
en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del
Hospital de San Carlos, o a quienes ocupen dichos cargos, que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus competencias
para que al amparado se le mantenga la cirugía programada el 18
de mayo 2022 en el Servicio de Cirugía General del Hospital San
Carlos. Se condena a la Caja Costarricense del Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  Los
magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. La magistrada Garro Vargas da razones diferentes en
cuanto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Con
respecto al Centro de Atención Institucional Nelson Mandela de
San Carlos se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-007393-0007-CO 2022-010026 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  en  cuanto  a  la
alegada dilación en realizar la cirugía al amparado, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios causados. Se ordena
a  Vanessa  María  Montiel  Cubillo  y  Ernesto  Ramón  Delgado
Vidoña,  por  su orden Directora General  a.i.  y  Jefe  de Cirugía,
ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en
su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, para que el procedimiento quirúrgico que
requiere el amparado en el Servicio recurrido, le sea realizado en
la fecha señalada por el centro médico recurrido con ocasión de
este  recurso,  sea  el  9  de  mayo  de  2022,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las circunstancias médicas de la paciente,  no
requiera otro tipo de atención, y sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de un mes, luego de superada la pandemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo
71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Lara
Gamboa suscribe nota en relación con la condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita
Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. -

22-007738-0007-CO 2022-010027 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Juan Antonio Ugalde
Muñoz  y  a  Vanessa  Umaña  Herrera,  respectivamente,  en  su
condición  de  Director  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de
Radioterapia,  ambos  del  Hospital  México  o  a  quienes  ejerzan
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que a la recurrente [Nombre 001] se le realice
el  procedimiento  de  radiocirugía  prescrito  dentro  del  plazo  de
quince días naturales,  contado a partir  de la  notificación de la
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presente  sentencia,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente que contraindiquen tal procedimiento. Además, de que
sea posible  de acuerdo  con  la  reorganización  de  los  servicios
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-007929-0007-CO 2022-010028 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIO

NALIDAD

Se rechaza de plano esta acción.  La magistrada Garro Vargas
salva el voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional.

22-007947-0007-CO 2022-010029 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-008081-0007-CO 2022-010030 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla  y a Esteban Sánchez Jiménez, respectivamente,
en su condición de Directora General y de Jefe del Servicio de
Neurocirugía, ambos del Hospital San Juan de Dios o a quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que en el plazo de un mes, contado a partir
de la notificación de esta  sentencia,  se le  realice al  recurrente
[Nombre 001] la cirugía prescrita. Lo anterior, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  Además,  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  del  paciente,  no
contraindiquen tales procedimientos y se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte a
los recurridos que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de  la  Ley  de  esta  jurisdicción,  se  le  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-008102-0007-CO 2022-010031 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades del
hospital San Juan de Dios, de lo señalado en el considerando IV
de esta sentencia.

22-008146-0007-CO 2022-010032 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios, Se ordena a Karen Rodríguez Segura,
Melissa  Jiménez  Morales  y  Natalia  Vargas  Quesada,  por  su
orden, directora general,  jefa del  servicio de Cirugía General  y
jefa del  servicio  de Urología,  todas del  hospital  San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de su competencia, para que, EN LA ÚLTIMA
SEMANA  DE  JULIO  DE  2022,  plazo  indicado  en  el  informe
rendido a esta Sala, se le practique al tutelado la cirugía prescrita,
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos
tratantes, siempre que una variación en las condiciones médicas
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del paciente no contraindique tal intervención, se hayan cumplido
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales,  y que
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de la COVID-19. Además, si fuere necesario, deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptar  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo  antes.  Se advierte  a  la  autoridad recurrida que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas
consignan nota conjunta.  El  magistrado Lara Gamboa suscribe
nota  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

22-008200-0007-CO 2022-010033 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  cuarto
considerando de esta sentencia. 

22-008284-0007-CO 2022-010034 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso en cuanto al plazo en que se le
programaron los exámenes radiográficos.  Se ordena a Taciano
Lemos Pires, en su condición de director general, y Hugo Dobles
Noguera,  en  su  condición  de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,
ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de su competencia para que dentro del plazo no mayor a TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, a la
amparada se le efectúen los exámenes radiográficos prescritos,
los  cuales  deberán  ser  valorados  por  el  médico  tratante  del
Servicio de Ortopedia. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.  

22-008327-0007-CO 2022-010035 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Priscilla
Balmaceda Chaves y a Efrén Díaz Soto, por su orden, Directora
General y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San
Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que el amparado sea valorado en el Servicio
recurrido en la fecha señalada por el centro médico recurrido con
ocasión  de este  recurso,  sea,  12 de julio  de  2022.  Todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
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paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. La Magistrada Jara Velásquez y el
Magistrado  Lara  Gamboa  suscriben  nota  en  relación  con  la
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

22-008378-0007-CO 2022-010036 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios  causados.  Se ordena a  Olga  Elena
Arguedas Arguedas, a Laura Cecilia Chaves Fernández y a Max
Méndez Salazar, por su orden, Directora Médica, Jefa del Servicio
de Cirugía General  y Jefe del  Servicio de Ortopedia, todos del
Hospital Nacional de Niños, o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  la  amparada  sea  intervenida
quirúrgicamente en el Servicio de Ortopedia en la fecha señalada
por el centro médico recurrido con ocasión de este recurso, sea,
27 de julio de 2022, previa realización de las pruebas pulmonares
correspondientes.  Todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de
las circunstancias médicas del paciente, no requiera otro tipo de
atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del plazo de un mes, luego de
superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia de que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  La  Magistrada  Jara
Velásquez  y  el  Magistrado  Lara  Gamboa  suscriben  nota  en
relación con la condenatoria en costas, daños y perjuicios. Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-008413-0007-CO 2022-010037 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto  por  el  artículo  52,  párrafo  1º,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,   solamente en lo que respecta a la
cita  otorgada  en  el  Servicio  de  Neurocirugía  del  Hospital  San
Juan de Dios en un plazo irrazonable, sin especial condenatoria
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en costas, daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Norbel Román Garita, en sus calidades respectivas de
Directora General y Jefe del Servicio de Neurología, ambos del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del ámbito
de sus competencias y  coordinen lo  pertinente para que,  tal  y
como informaron, el 11 de mayo de 2022 se lleve a cabo la cita
reprogramada al tutelado, se valore su condición y se le prescrita
el tratamiento a seguir. Lo anterior, siempre y cuando sea posible,
tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar el
amparado  y,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En caso  de que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del plazo de TRES MESES,
luego de superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. El Magistrado Lara suscribe nota en relación
con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.   Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. En lo demás se declara sin lugar el
recurso. Tomen nota las autoridades del Hospital  San Juan de
Dios  de  lo  indicado  en  el  considerando  X  de  esta  sentencia.
Notifíquese.-

22-008434-0007-CO 2022-010038 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-008458-0007-CO 2022-010039 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y a Melissa Jiménez Morales,  por su orden,
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que el amparado sea operado en el Servicio
recurrido en la fecha señalada por el centro médico recurrido con
ocasión  de  este  recurso,  sea,  2  de  junio  de  2022.  Todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con lo anterior, en atención a las razones mencionadas, deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de  superada  la
pandemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  de  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la  Jurisdicción
Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. La Magistrada Jara Velásquez y el
Magistrado  Lara  Gamboa  suscriben  nota  en  relación  con  la
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condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Los  Magistrados
Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y
disponen  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

22-008496-0007-CO 2022-010040 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura y a Melissa Jiménez Morales,  por su orden,
Directora  Médica  y  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del
Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que la cirugía que requiere la amparada le
sea realizada en el Servicio recurrido en la fecha señalada por el
centro médico recurrido con ocasión de este recurso, sea, 30 de
mayo de 2022. Todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención,  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que
la orden dada sea acatada dentro del plazo de un mes, luego de
superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no
exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia de que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley
la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La
Magistrada  Jara  Velásquez  y  el  Magistrado  Lara  Gamboa
suscriben nota en relación con la condenatoria en costas, daños y
perjuicios.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-008602-0007-CO 2022-010041 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación con el Ministerio de Justicia y Paz. Se ordena a contra
Fiorella  Salazar  Rojas  y  a  Ilse  Mary  Díaz  Díaz,  por  su  orden
Ministra  y  Directora  general  a.i.  de  la  Dirección  General  de
Adaptación Social, ambas funcionarias del Ministerio de Justicia y
Paz,  o  a  quienes  ocupen  esos  puestos,  tomar  todas  aquellas
medidas  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  y  coordinar  entre  sí  lo  pertinente,  para  que  de
FORMA  INMEDIATA,  a  la  notificación  de  esta  sentencia,  el
tutelado  [NOMBRE  001],  sea  reubicado  en  un  centro  penal.
Asimismo,  se  ordena  a  las  accionadas  abstenerse  de  incurrir
nuevamente en los hechos que sirven de base para la presente
declaratoria.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  hábeas  corpus  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  contra  las  demás  autoridades  recurrida  se
declara sin lugar el  recurso.  Los Magistrados Castillo  Víquez y
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Salazar Alvarado ponen nota. Notifíquese.
22-008670-0007-CO 2022-010042 RECURSO DE

HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el  recurso, únicamente, por el  retardo en
poner en conocimiento del Instituto Nacional de Criminología, la
situación  sobrevenida  y  sin  ordenar  el  traslado  reclamado.  Se
ordena  Paula  García  Navarrete,  en  condición  de  directora  del
Centro  de  Atención  Institucional  Luis  Paulino  Mora  Mora,  o  a
quien ejerza ese cargo, que dentro de los OCHO DÍAS siguientes
a  la  notificación  de  esta  sentencia,  sino  lo  hubiere  hecho,
comunique al Instituto Nacional de Criminología, la razón por la
cual, el tutelado no fue trasladado al Programa Semiinstitucional,
para que pueda ser analizada como en derecho corresponde. Se
advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena
al  Estado al  pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

22-008697-0007-CO 2022-010043 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-008837-0007-CO 2022-010044 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  en  cuanto  al
Ministerio de Justicia y Paz, respecto de [NOMBRE 001], [Nombre
002],  [NOMBRE  003],  [NOMBRE  004],  [NOMBRE  005],
[NOMBRE 006] y, [NOMBRE 007], SIN ORDENAR la libertad de
los tutelados. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Ilse Mary
Díaz Díaz, en sus calidades respectivas de Ministra de Justicia y
Paz, así como Directora General a.i.  de Adaptación Social, o a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos:  a)  en  lo  que
respecta  a  [NOMBRE  001],  [NOMBRE  002],  [NOMBRE  003],
[NOMBRE 004], [NOMBRE 005]  y, [NOMBRE 006], abstenerse
de  incurrir  nuevamente  en  los  hechos  que  dieron  mérito  a  la
presente estimatoria  y;  b)  disponer lo  pertinente y  coordinar  lo
necesario dentro del ámbito de sus competencias, para que DE
INMEDIATO,  [NOMBRE  007]  sea  trasladado  a  un  centro  del
sistema penitenciario nacional. Lo anterior bajo el apercibimiento
de que, con base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de  fundamento  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez,  el
Magistrado  Salazar  Alvarado  y  la  Magistrada  Jara  Velásquez
ponen nota. En lo que respecta a [NOMBRE 008]  y [NOMBRE
009], deberá la recurrente estarse a lo resuelto en la sentencia
No. 20222-009744 de las 09:20 horas de 29 de abril de 2022. En
cuanto al Organismo de Investigación Judicial  (OIJ),  se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese. 

22-008895-0007-CO 2022-010045 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al
Director General del Instituto Nacional de Criminología, que –en el
plazo máximo de cinco días contado a partir de la notificación de
esta sentencia–, proceda a pronunciarse sobre la recomendación
vertida en favor  del  tutelado  y notifique a este  lo  resuelto.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
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deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos
que  sirven  de  fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

A las trece horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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